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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

18008 DECRETO N.° 176/95, de 13 de diciembre,
por e l que se establece e l orden de prelación
de las Consejerías .

El artículo 20.3 dt la Ley 1 /1988, de 7 de enero, de l
Pres idente, de l Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Mur c ia , di spone que
cuando se a lt e r e la den o min ac i ón o el núme ro de las
Consejer ías, e l Dec reto correspo ndiente es tablecerá el
nuevo orden de prelación resultante , a los efec tos oportu -
nos, conforme al criterio de antigü edad .

La reorga nización de la estructura departamental de
l a Admini s trac ión Reg ional contenida en el Decre to
8/1995, de 6 de jul io, varía las competencias y denomi-
nac ión de las Consejerías .

Tenie ndo en cuenta que la remodelación de la Admi-
nistrac ión Reg ional llevada a cabo po r el nuevo Gobierno
Autonómico, supone la creac ión de una nueva y dis tinta
es tructura func i onal y o rganizativa, como soporte de la
activ idad política y de ges tión administrativa, se con side-
ra oportuno la de t erminac ión de un orden de prelación de
las Consejerías, que debe partir de la estructuración de-
partamenta l diseñada po r el c itado Dec'reto 8/1995 .

En su virtud, y prev io ~puerdo de l Consejo de Go-
bierno adoptado en su ses ión de 13 de dic iembre de 1 995 ,

Art ículo único .

DISPONGO

A los efec t os de lo d ispues to en e l artículo 20 .3 de la
Ley 1 / 1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, de l Consejo de
Gob ierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Reg ión de Murcia, el orden de prelación de
las Consejerías, s in perjuicio de l que corresponde a la Vi-
cepresidencia, es el s iguiente :

1 . Consejeda de Pres ide n c ia.
2. Consejería de Economía y Hac i enda .
3 . Consejería de Po l í tica Territorial y Obras Públi -

cas .
4 . Con sejería de Cultura y Educac ión .
5 . Consejería de Medi o Ambi ente, Agr i c ultura y

Agua .
6 . Consejería de Sanidad y Política Soc ial .
7 . Consejería de Industria , Trabaj o y Turismo.

Única.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas c uanta s di spos iciones de igual o
interior rango se opongan a lo es tablec ido en e l presente
Decreto .

D isposic i ón fina l

Única .

Es te Decre to entrará en vigo r el día de su publica-
c ión en el "Boletín Ofi c ial de la Región de Murcia" .

Dado en Murc ia, a trece de diciembre de mil n ove-

c i entos noventa y c inco .-El Presidente en funciones,
Antonio Gómez Fayrén.-El Con sejero de Pres idenc ia,
Juan Antonio Megías García.

18009 DECRETO N.° 177/1995, de 13 de diciembre,
por el que se establecen las sustituciones de los
titulares de las Consejerías en los supuestos de
ausencia o enfermedad.

E l artículo 15 .3 de l a Ley 1 / 1988, de 7 de en e ro, del
Pres idente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Mur c ia , atribuye a l
Pres idente de la Comunidad Autónoma en su condic i ón
de Presidente del Consejo de Gobierno, la facultad de en-
comendar a un Consejero e l despacho ordin ario de otra
Consejería, por ausencia o enfermedad de su ti tu lar .

T ras l a reo rganizac ión de estruc tu ra departamental
de l a Administrac ión Regiona l , y con objeto de evitar di-
lac iones y retrasos en e l despacho ordinario de los asun-
tos de las distintas Consejerías, en uso de las facultades
que legalmente me están atribuidas, y prev io acuerdo
adop tado po r e l Consej o de Gobierno en su ses ión del 13
de diciemb re de 1 995,

Artículo único .

DISPONGO

A los efec tos del des pach o ordinario de las
Consejerías, y con obj e t o de prever la sust i tuc ión de su s
Titula res en los casos de ausenc ia o enfermedad, se esta-
blece el s iguiente cuadro de sustituciones :

Los titular es de las Consejerías de Pres i denc ia y de
Economía y Hac i enda se su s tituirán entre s í .

Los titul a r es de las Co nsejerías de Po l ítica Territo-
rial y Obras Públicas y de Cultura y Educación se su s ti-
tuirán entre s í.

Los titulares de las Consejerías de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua y de San i dad y Política Soc ial se sus-
titu irán entre s í .

Al titular d e la Consejería de Indu s tria, T rabaj o y
Turi smo lo su s t i tuirá e l Consejero de Pres idenc ia.

D ispos ición deroga tor ia

Única .

Quedan derogadas cuantas d ispos ic iones de igual o
in fer ior rango se opongan a lo establecido en el presente
Dec re to .

Di sposición fina l

Única.

E l presen te Decreto entra rá en v igo r el día de su pu-
blicación ep el "Bo let(n Oficial de la Reg ión de Murcia" .

Dado en Murc ia, a trece de diciembre de mi l nove-
cientos noventa y c inco .-E1 Pres idente en func ion es,
Antonio Gómez Fayrén.-El Con sejero de Pres idencia,
Juan Antonio Megías García .


